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C I R C U L A R 
Orden Ministerial de 7 de febrero 
de 1968, aprobando la clasificación de 
las vías pecuarias del término muni

cipal de Barrios de Luna 
Visto el expediente seguido para 

la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Barrios de Luna, provincia de 
León, en el que no se ha formula
do reclamación alguna durante su 
exposición pública, siendo favorables 
todos los informes emitidos en rela-

«ción con la misma y cumplidos to
dos los requisitos legales de trami
tación. 

Vistos: Los artículos 1.° al 3.°, 5.° 
al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración1 Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962, la O. Comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, 
en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958. 

Este Ministerio de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General 
de Ganadería e informe' de la Ase
soría Jurídica del Departamento, ha 
resuelto: 

Primero.—Aprobar ,1a clasificación 
de las vías pecuarias del término 
municipal de Barrios de Luna, pro
vincia de León, redactada por el 
Perito Agrícola del Estado don Euge
nio Fernández Cabezón, por la que 
se declara existe la siguiente: 

Cordel de las Merinas. — Anchura 
37.61 metros, excepto en el tramo 
que discurre por la línea jurisdiccio
nal con el término de Soto y Amío, 

en que tendrá la mitad de dicha 
anchura. 

El recorrido, dirección, superficie 
y demás características de la vía 
expresada, figuran en el proyecto de 
clasificación cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afec
te. 

Segundo.—Esta resolución que -se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados i)or. ella inter
poner recurso de reposición previo 
al Contencioso Administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados 

en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V. I . muchos años.—Madrid, 7 
de febrero de 1968.—Por delegación 
F. Hernández Gil.—limo. Sr. Direc
tor General de Ganadería. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, febrero de 1968. 

904 EL GOBERNADOR CIVIL, 

DISTRITO MINERO DE LEON 
D. Ricardo González Buenaventuia, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de León. 

Hago saber: Que por D. Alfonso Torres Martínez, vecino de Villafranca 
del Bierzo, se ha presentado en esta Jefatura el día veintisiete del mes de 
noviembre de 1967 a las diez horas y diez minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro de cincuenta y seis pertenencias, llamado Constan
cia número dos, sito en el paraje Teso de Quíntela del término de Quíntela, 
Ayuntamiento de Barjas, hace la designación de las citadas cincuenta y 
seis pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida un mojón de mampostería situado en 
el alto del Teso de Quíntela, siendo el mismo que sirvió para la demarcación 
del Permiso de Investigación «La Fontiña» núm. 12.745, hoy cancelado. 

Desde el punto de partida a la 1 .a estaca se medirán 400 metros en direc
ción Este. 

medirán De 
2.B 
3.8 
4.-B 

2. a 
3. a 
4. a 

P. p. 

se al Sur 700 metros 
al Oeste 800 * 
al Norte 700 > 
al Este 400 » 

quedando cerrado el perímetro de las pertenencias cuya investigación se so
lícita. 

Presentados los documentos señalados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente dicho permiso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley de Minas, se anuncia 
para que en el plazo de treinta días naturales puedan presentar los que se 
consideren perjudicados sus oposiciones ^en instancia dirigida al Jefe del 
Distrito Minero. 

El expediente tiene el número 13.498. 
León, 2 de febrero de 1968.—Ricardo González Buenaventura. 748 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cimanes del Tejar 
Aprobados por este Ayuntamiento 

los padrones de arbitrios municipales, 
sobre las contribuciones rústica y ur
bana, y tasas sobre canalones y ver
tedero^ a la vía pública, así como el 
de vehículos, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días con objeto 
de oír reclamaciones, todos correspon
dientes al ejercicio actual. 

Cimanes del Tejar 9 de febrero de 
1968—El Alcalde (ilegible). 
817 Núm. 597.—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza don José Martínez Núñez, 
adjudicatario de las obras de construc
ción de Cementerio municipal, prime
ra fase, por el presente se hace públi
co que durante el plazo de quince 
días podrán presentar reclamaciones, 
en las oficinas de la Secretaría muni
cipal quienes creyeren tener algún de
recho exigible al expresado por razón 
del contrato garantizado. 

Ponferrada, 8 de febrero de 1968.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
814 Núm. 596.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cacahelos 

Confeccionado el padrón de habi
tantes con relación al 31 de diciembre 
de 1967, se expone al público por pla
zo de quince días, para examen y re
clamación. 

Cacabelos, 7 de febrero de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 
769 Núm. 566.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fahero 

Aprobados por esta Corporación los 
proyectos de obras municipáles que se 
relacionan, confeccionados todos por 
el Ingeniero D. Andrés Garrido Conde, 
los mismos con su documentación 
complementaria quedan expuestos al 
público por término de quince días en 
la Secretaría municipal a efectos de 
examen y reclamaciones, en su caso: 

1. —«Abastecimiento de agua, lava
dero y abrevadeío>, en San Pedro de 
Paradela. 

2. —«Abastecimiento de agua, lava
dero y abrevadero», en Fontoria. 

3. —«Red de distribución de agua>, 
en Barcena de la Abadía. 

Fabero, 5 de febrero de 1968. —El 
Alcalde, Manuel Orallo Alvajrez. 
766 Núm. 567.™110,00 ptas. 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos pertenecientes al reemplazo 
de 1968, que a continuación se rela
cionan, alistados por los Ayuntamien
tos que se indican, se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan en la Casa Consistorial respec
tiva, a los actos de clasificación y 
declaración de soldados, que tendrán 
lugar el día 18 de febrero actual, bien 
entendido que de no verificarlo por si 
o por persona que les represente, serán 
declarados prófugos, parándoles los 
perjuicios a que hubiere lugar: 

L a Robla 
Luis González Diez, hijo de José y 

de Asunción. 
Heliodoro González Gutiérrez, hijo 

de Severiano y Araceli. 
José Valbuena Morán, hijo de An

tonio y Justa. 891 
Boca de Huérgano 

Teodoro Barreiro Rodríguez, hijo de 
Pedro y Angeles. 908 

Villamañán 
José-Antonio Mañanes Rodríguez, 

hipS de Deogracias y Escolástica. 909 
MataZíanct de Torio 

José García Diez, hijo de Isidoro y 
Visitación, de Orzonaga. 

Juan García Robles, hijo de Edmun
do y Donata, de Robles de la Val-
cueva. 

Manuel Ciñuela Suárez, hijo de Cel
so y Valdomera, de La Valcueva. 910 

Palacios de la Valduerna 
José Cabezas Grande, hijo de Fran

cisco y Luzdivina. 
Eladio Morán García, hijo de Eladio 

y Felisa. 915 
Pozuelo del Páramo 

Federico García Molero, hijo de San
tiago y Elisa. 929 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villarmeriel 
Don Laurentino Cabezas Cabezas, 
Presidente de la Junta Administra
tiva de Villarmeriel (Ayuntamiento 
de Quintana del Castillo), y en re
presentación de la misma; por el 
presente edicto: 

Convoca a Junta general a todos 
los usuarios de las aguas públicas 
que se derivan del río Tuerto, por 
los veinte aprovechamientos existen
tes en término de Villarmeriel, asi 
como a los .industriales que de algún 
modo utilicen tales aguas, con el f in 
de examinar los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos por los que se 
ha de regir la Comunidad de Re
gantes de Villarmeriel y discutir so
bre su aprobación, y que han sido 
confeccionados por la Comisión nom
brada en legal forma. 

La Junta General que se convoca 
tendrá lugar en el local de Concejo 
de este pueblo el día veinticuatro» 



de marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana. 

Esta convocatoria se hace con 
treinta días de antelación, como mí
nimo, a su celebración, y se publi
cará en el tablón de anuncios de 
esta Junta y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los usuarios de las 
referidas aguas. 

Villarmeriel, 6 de febrero de 1968. 
E l Presidente de la Junta Adminis
trativa, Laurentino Cabezas. 
883 Núm. 617.-220,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Priaranza del Bierzo 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el corrien
te ejercicio se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por espa
cio de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán interponerse las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Priaranza del Bierzo, a 5 de febrero 
de 1968—El Presidente, JulioPrada. 
793 Núm. 576.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Grajalejo 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio 1968, se expone al público por es
pacio de quince días para oír reclama
ciones en el domicilio del Sr. Presi
dente . 

Grajalejo de las Matas, 2 de febrero 
de 1968.—El Presidente, Juan Castaño. 
680 Núm. 590.-55,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Cabanas 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1968, se halla expuesto al público por 
espacio de quince días para oír recla
maciones. 

Cabañas, 30 de enero de 1968—El 
Presidente, Genaro Herrero. 
623 Núm. 529.-55,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Inicio 

En el domicilio del Sr. Presidente de 
la Junta Vecinal de Inicio, se encuen
tra expuesta al público la Ordenanza 
de prestación personal y de transportes 
aprobada por esta Junta Vecinal, a 
efectos de oír reclamaciones durante el 
plazo de quince días. 

Inicio, 22 de enero de 1968—El Pre
sidente, José García. 
551 Núm. 587.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

AODIEMIA HiiMlI DE V9LIID01ID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres

pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a f in de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el té rmino de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Agrupación Fiscalías Muñas de Pa
redes y Villablino. 

Juez de Paz de Láncara de Luna-Se
na de Luna. 

Valladolid, 10 de febrero de 1968.-
El Secretario dé Gobierno, Federico de 
la Cruz.-V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 877 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de la 
Ciudad de La Bañeza y su Partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos bajo el número 57 de 1967, 
de que se hará méri to a continua
ción, se dictó la resolución cuyos en-
cabezamento y parte dispositiva di^ 
cen literalmente como sigue: 

"Sentencia.—En la Ciudad de La 
Bañeza, a veinticinco de enero de 
m i l novecientos sesenta y ocho.—El 
señor don Eustasio de la Fuente 
González, Juez de Primera Instancia 
de dicha Ciudad y su Partido, ha 
visto y examinado los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguido de una parte, 
como demandante, por doña Rosa-
lina Alonso Villarino, mayor de edad, 
viuda, a sus labores y vecina de 
Al i ja del Infantado, y don Lucas 
Pérez Alonso, mayor de edad, em
pleado, casado y también vecino de 
Al i j a del Infantado, con residencia 
accidental en Oyonnaix (Francia), 
representados por el Procurador don 
Enrique Alonso Sors y dirigidos' por 
el Letrado don Alberto López Fer
nández ; y de otra parte, como de
mandado, por don Guillermo-Agustín 
Zotes García, mayor de edad, casa
do, sin profesión especial y vecino 
de León, que se halla en situación 
de rebeldía, sobre indemnización, de 
daños y perjuicios. 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por el Procura
dor señor Alonso Sors en la repre
sentación que ostenta, debo condenar 
y condeno al demandado señor Zo
tes García a que en concepto de per 
juicios por la paralización de la ma 
quinaria agrícola que el embargo re 
caído en juicio ejecutivo anulado por 
sentencia penal originó a los acto^ 
res, indemnice a éstos en la canti
dad de doscientas dos m i l pesetas más 
el interés legal de esta suma desde 
que la sentencia quede firme, sin 
hacer especial pronunciamiento so 

bre las costas causadas.—Por la re
beldía del demandado notifíquese 
esta resolución en la forma prevista 
en el art ículo 283 de la Ley de En
juiciamiento Civi l , si en el término 
de tercero día no se solicitare la no
tificación personal.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Eustasio de la Fuente Gonzá
lez. — Rubricado. — Publicada en el 
mismo día de su fecha". 

Y a f in de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebel
de, don Guillermo-Agustín Zotes 
García, se libra el presente. 

Dado en La Bañeza, a siete de fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
ocho.—El Juez, Eustasio de la Fuen
te González .—El Secretario, Manuel 
Rodríguez. 
859 Núm. 599.-407,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número veintiséis de Madrid 

E D I C T O 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado de Primera instancia 
número veintiséis de los de Madrid, se 
tramitan autos 280-67 sobre declara
ción de herederos por fallecimiento 
abintestato de D. Joaquín Alonso Gon
zález, hijo de José y Carmen, natural 
de Vegaraián (León), vecino que fue 
de Madrid, donde falleció el día 12 de 
noviembre de 1966, en estado de viudo 
de D.a Petronila Gi l Chena, que falle
ció con anterioridad al causante —el 30 
de octubre de 1957— en Madrid, no 
habiendo otorgado disposición alguna 
testamentaria, cuyo expediente se si
gue a instancia de D. Salustiano Al
fonso González, mayor de edad, agri
cultor, con domicilio en el pueblo de 
Vegamián, provincia de León, herma
no del causante, habiéndose acordado 
por proveído de esta fecha, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
llamar por medio del presente edicto a 
las personas que se crean con igual o 
mejor derecho a la referida sucesión, 
cuya herencia asciende a la suma de 
ciento treinta y dos mi l ciento trein
ta y cinco con treinta y seis pesetas, 
para que comparezcan en este Juzgado 
de Primera Instancia número veinti
séis de los de Madrid, sito en calle Ge
neral Castaños, núm. 1, a reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Y para que conste y sirva de llama
miento en forma a las aludidas perso
nas, expido el presente que firmo en 
Madrid, a dieciséis de noviembre de 
mi l novecientos sesenta y siete.—El 
Secretario, (ilegible).—Y-0 B.0: El Ma
gistrado Juez, (ilegible). 
803 Núm. 616—231,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 


